
I MUNICIPATIDAD DE LOTA

AI.CALDIA
LOTA 16 DE ENERO 2O2O

DECRETO NE .+ t'

Vistos:
a) Solicitud de u§o de vehiculo Municipal. MlNlEUS

CHEVROLET PLACA PATENTE LCGV-16, Para los dias jueves 09, viernes 10, sábado 11, dom¡n8o 12 de enero de 2020, saliendo el día

jueves 09 de enero 2O2O a las 07:00 hrs. arñ desde el Club Deportivo filadelfo chaves y con regreso el día domingo 12 de enero

2020 alrededor de las 15:00 hrs desde la Región De Los Lagos al mismo lugar de salida. PARA REALIZAR TRASLAOO DEt TAILER Ex

StNDtCATO N'06 QUTENES REAUZARAN UN VIAJE A LA CIUDAD DE vAl-DlVlA, VILLARICA y PUCON. Se8ún memorándum Ne 1130 de

fecha 27 /12/2079. Autorizado por el Sr. ADMINISTRADOR MUNIcIPAL.-

b) Decreto Alcaldicio N' 2166 de fecha 30/12119

Autorizando viaje A LA CIUDAD DE VALDIVIA, VILLARICA Y PUCON.

c) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso y circulación de

vehículos estatales
d) Art. 63e Letra ñ) de la Ley Ne 18.695

e) Decreto Np 754, de fecha 25103/2014, que notifica la

atribución alAdm¡nistrador Mun¡c¡pal, Autorizar la circulac¡ón de los vehículos municipales

f) Lo dispuesto en el An, 63e,65-0 y 66e de la Ley Ne 18.883

Estatuto Adm¡nistrativo para f uncionarios mun¡cipales

g) Ley Ne 19.880 sobre bases de los procedimientos

adm¡nistrativos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado

h) 0.F.1. Ne 1/2006 de Ministerio lnterior publicado en 0.O

V EL 26.07.06 que fija texto refundido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12e y las facultades que

me confiere elArt. 63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Const¡tucional de Munic¡pal¡dades,

DECRETO

1.- Autorizase la circulación de vehiculo mur¡cipal, MINIBUS

CHEVROLET PLACA PATENTE LCGV-16, Para los dias jueves 09, viernes 10, sábado 11, domingo 12 de enero de 2020, salieñdo el dia

jueves 09 de enero 2020 a las 07:00 hrs. am desde el Club Deportivo filadelfo chavez y con re8reso el dia dom¡ngo 12 de enero

2020 alrededor de Ias 15:00 hrs desde la Reg¡ón De Los Lagos al misrno lugar de salida. PARA REALIZAR TRASLADO DEL TALLER EX

SINDICAfO N" 06 qUIENES REALIZARAN UN VIAJE A LA CIUDAD DE VAtDlVlA, Vll-l-ARICA Y PUCON. Según memorándum Np 1130

de fecha 27 /12/2019, Autorizado por el Sr. ADMINISTRADOR MUN,CIPAL.-

2.- Ordenase reali¿ar trabajo extraordinario a los

funcionarios Don JOSE LUIS CUEVA§ DURAN, Auxiliar Grado 17e EMR, Para los días jueves 09, viernes 10, sábado 11, domingo 12 de

enero de 2020, saliendo el día jueve§ 09 de enero 2020 a las 07:00 h.s. am desde el Club Deportivo filadelfo chavez y con regreso

el día domingo 12 de enero 2020 alrededor de las 15i00 hrs desde Ia Región De Los Lagos al mismo lugar de salida. Para re¿lizar

actividad señalada en letra a) de los vistos.

3.- Solo se cons¡derara como trabajo extraordinario el
tiempo que efectivamente a cada conductor le correspond¡ó conduc¡r durante el v¡aje.

gasto en peajes y combustible será de costo total de la institución

5. Disponese que el EncarBado de Movilización o quien
cumpla dicha función será responsable de requerir a la iñstitución una ve2 terminado el viale, fotocopia de las respectivas boletas o
comprobantes legales de l05 gastos de combustibles, peajes y taB.

exi8encia, deberá informar por escr¡to al Alcalde

v¡sto5.

stitución no dé cumplimiento a tal

6.- déjese sin ef Decreto enumerado en letra b de los
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; Enc. Movilización
z Funcionario(conductor)
, C.c. Personal (2)

; Ofc. Transparencia
z lnstitución
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4.- Se deja establecido en el presente documento que todo
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